
REAL DECRETO de 24 de julio de 1889, del Código Civil (artículos 8, 27, 154 a 164, 172 y 211. 

REAL DECRETO de 24 de julio de 1889, del Código Civil (artículos 8, 27, 154 a 
164, 172 y 211) 

Gaceta 25 julio 1889 
 
 

 
 
MODIFICACIONES: 
 

- LEY ORGÁNICA 9/2002, de 10 de diciembre. (BOE 11-12-2002) 
- LEY 42/2003, de 21 de noviembre. (BOE 22-11-2003) 

 
 

 

 

Región de Murcia 



 REAL DECRETO de 24 de julio de 1889. Código Civil  
1

REAL DECRETO de 24 de julio de 1889. Código civil.  

GACETA 25  Julio  1889  

 

CAPÍTULO IV  

Normas de Derecho internacional privado 

Artículo 8. 

1. Las Leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos los que se 
hallen en territorio español. 

2. Las Leyes procesales españolas serán las únicas aplicables a las actuaciones que se 
sustancien en territorio español, sin perjuicio de las remisiones que las mismas puedan hacer a 
las leyes extranjeras, respecto a los actos procesales que hayan de realizarse fuera de España. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

De los españoles y extranjeros 

Artículo 27. 

Los extranjeros gozan en España de los mismos derechos civiles que los españoles, salvo 
lo dispuesto en las leyes especiales y en los Tratados. 

 
 

TÍTULO VII. 
 

De las relaciones paterno-filiales  
 

CAPÍTULO PRIMERO. 
 

Disposiciones generales  

Artículo 154. 

Los hijos no emancipados están bajo la potestad del padre y de la madre. 

La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su 
personalidad, y comprende los siguientes deberes y facultades: 
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 1º  Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles 
una formación integral. 

 2º  Representarlos y administrar sus bienes. Si los hijos tuvieren suficiente juicio 
deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten. 

Los Padres podrán en el ejercicio de su potestad recabar el auxilio de la autoridad. 
Podrán también corregir razonable y moderadamente a los hijos. 

Artículo 155. 

Los hijos deben: 

1º Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad, y respetarles 
siempre. 

2º Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las cargas 
de la familia mientras convivan con ella. 

Artículo 156. 

La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo 
con el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que realice uno de 
ellos conforme al uso social y a las circunstancias o en situaciones de urgente necesidad. 

En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos podrán acudir al Juez, quien, después de 
oír a ambos y al hijo si tuviera suficiente juicio y en todo caso si fuera mayor de doce años, 
atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre o a la madre. Si los desacuerdos 
fueran reiterados o concurriera cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejercicio 
de la patria potestad, podrá atribuirla total o parcialmente a uno de los padres o distribuir 
entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que no 
podrá nunca exceder de dos años. 

En los supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de buena fe, se 
presumirá que cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria 
potestad con el consentimiento del otro. 

En defecto o por ausencia, incapacidad o imposibilidad de uno de los padres, la patria 
potestad será ejercida exclusivamente por el otro. 

Si los padres viven separados, la patria potestad se ejercerá por aquél con quien el hijo 
conviva. Sin embargo, el Juez, a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, en interés del 
hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza conjuntamente con el otro 
progenitor o distribuir entre el padre y la madre las funciones inherentes a su ejercicio. 
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Artículo 157. 

El menor no emancipado ejercerá la patria potestad sobre sus hijos con la asistencia de 
sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de desacuerdo o imposibilidad con la del 
Juez. 

Artículo 158. 

El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio 
Fiscal, dictará: 

1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a 
las futuras necesidades del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus padres. 

2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas 
en los casos de cambio de titular de la potestad de guarda. 

3.º Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por 
alguno de los progenitores o por terceras personas y, en particular, las siguientes: 

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización 
judicial previa. 

b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo 
si ya se hubiere expedido. 

c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de 
domicilio del menor. 

4.º En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios. 

 Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal o 
bien en un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

Artículo 159. 

Si los padres viven separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, 
siempre en beneficio de los hijos, al cuidado de qué progenitor quedarán los hijos menores de 
edad. El Juez oirá, antes de tomar esta medida, a los hijos que tuvieran suficiente juicio y, en 
todo caso, a los que fueran mayores de doce años. 

Artículo 160. 

El padre y la madre, aunque no ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de 
relacionarse con sus hijos menores, excepto con los adoptados por otro o conforme a lo 
dispuesto en resolución judicial. 
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No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo con sus abuelos y 
otros parientes y allegados. 

En caso de oposición, el Juez, a petición del menor, abuelos, pariente o allegado, 
resolverá atendidas las circunstancias. Especialmente deberá asegurar que las medidas que se 
puedan fijar para favorecer las relaciones entre abuelos y nietos, no faculten la infracción de las 
resoluciones judiciales que restrinjan o suspendan las relaciones de los menores con alguno de 
sus progenitores. 

Artículo 161. 

Tratándose del menor acogido, el derecho que a sus padres, abuelos y demás allegados 
corresponde para visitarle y relacionarse con él, podrá ser regulado o suspendido por el Juez, 
atendidas las circunstancias y el interés del menor. 

 
CAPÍTULO II. 

 
De la representación legal de los hijos 

Artículo 162. 

Los padres que ostente la patria potestad tienen la representación legal de sus hijos 
menores no emancipados. Se exceptúan: 

1º Los actos relativos a derechos de la personalidad u otros que el hijo, de acuerdo 
con las Leyes y con sus condiciones de madurez, pueda realizar por sí mismos. 

2º Aquellos en que exista conflicto de intereses entre los padres y el hijo. 

3º Los relativos a bienes que estén excluidos de la administración de los padres. 

Para celebrar contratos que obliguen al hijo a realizar prestaciones personales se 
requiere el previo consentimiento de éste si tuviere suficiente juicio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 158. 

Artículo 163. 

Siempre que en algún asunto el padre y la madre tengan un interés opuesto al de sus hijos 
no emancipados, se nombrará a éstos un defensor que los represente en juicio y fuera de él. Se 
procederá también a este nombramiento cuando los padres tengan un interés opuesto al del  hijo 
menor emancipado cuya capacidad deban completar. 

Si el conflicto de intereses existiera sólo con uno de los progenitores, corresponde al otro 
por Ley y sin necesidad de especial nombramiento representar al menor o completar su 
capacidad. 

A petición del padre o la madre, del menor, del Ministerio fiscal o de cualquier persona 
capaz de comparecer en juicio, el Juez nombrará defensor, con las facultades que señale, al 
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pariente del menor a quien en su caso correspondería la tutela legítima, y a falta de éste o 
cuando tuviere intereses contrapuestos, a otro pariente o a un extraño. 

 
CAPÍTULO III. 

 
De los bienes de los hijos y de su administración 

Artículo 164. 

Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los suyos 
propios, cumpliendo las obligaciones generales de todo administrador y las especiales 
establecidas en la Ley Hipotecaria. 

Se exceptúan de la administración paterna: 

1. Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere 
ordenado de manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad de éste sobre la 
administración de estos bienes y destino de sus frutos. 

2. Los adquiridos por sucesión en que el padre, la madre o ambos hubieran sido 
justamente desheredados o no hubieren podido heredar por causa de indignidad, que serán 
administrados por la persona designada por el causante y, en su defecto y sucesivamente, 
por el otro progenitor o por un Administrador judicial especialmente nombrado. 

3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o 
industria. Los actos de administración ordinaria serán realizados por el hijo, que 
necesitará el consentimiento de los padres para los que excedan de ella. 

 
CAPÍTULO V. 

 
De la adopción y otras formas de protección de menores  

SECCIÓN I.  
 

De la guarda y acogimiento de menores 

Artículo 172. 

1. La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección 
de los menores, cuando constate que un menor se encuentra en situación de desamparo, tiene 
por ministerio de la Ley la tutela del mismo y deberá adoptar las medidas de protección 
necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal, y notificando en 
legal forma a los padres, tutores o guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho horas. Siempre 
que sea posible, en el momento de la notificación se les informará de forma presencial y de 
modo claro y comprensible de las causas que dieron lugar a la intervención de la 
Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada. 

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
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establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la 
necesaria asistencia moral o material. 

La asunción de la tutela atribuida a la entidad pública lleva consigo la suspensión de la 
patria potestad o de la tutela ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de contenido 
patrimonial que realicen los padres o tutores en representación del menor y que sean 
beneficiosos para él. 

2. Cuando los padres o tutores, por circunstancias graves, no puedan cuidar al menor, 
podrán solicitar de la entidad pública competente que ésta asuma su guarda durante el tiempo 
necesario. 

La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que los padres o 
tutores han sido informados de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto del hijo, 
así como de la forma en que dicha guarda va a ejercerse por la Administración. Cualquier 
variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y comunicada a aquéllos y al 
Ministerio Fiscal.  

Asimismo, se asumirá la guarda por la entidad pública cuando así lo acuerde el Juez en 
los casos en que legalmente proceda. 

3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la tutela por 
ministerio de la Ley, se realizará mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial. 
El acogimiento familiar se ejercerá por la persona o personas que determine la entidad pública. 
El acogimiento residencial se ejercerá por el Director del centro donde sea acogido el menor. 

4. Se buscará siempre el interés del menor y se procurará, cuando no sea contrario a ese 
interés, su reinserción en la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una 
misma institución o persona. 

5. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas a 
quien hubiere sido confiado en guarda, aquél o persona interesada podrá solicitar la remoción de 
ésta. 

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la tutela por 
ministerio de la Ley serán recurribles ante la jurisdicción civil sin necesidad de reclamación 
administrativa previa. 

Artículo 211. (Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento civil) 

El internamiento por razón de trastorno psíquico, de una persona que no esté en 
condiciones de decidirlo por sí, aunque esté sometida a la patria potestad, requerirá autorización 
judicial. Esta será previa al internamiento, salvo que razones de urgencia hiciesen necesaria la 
inmediata adopción de la medida, de la que se dará cuenta cuanto antes al Juez y, en todo caso, 
dentro del plazo de veinticuatro horas. El internamiento de menores, se realizará en todo caso en 
un establecimiento de salud mental adecuado a su edad, previo informe de los servicios de 
asistencia al menor. 
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El Juez, tras examinar a la persona y oír el dictamen de un facultativo por él designado, 
concederá o denegará la autorización y pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio 
Fiscal, a los efectos prevenidos en el artículo 203. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 269.4º, el Juez, de oficio, recabará información 
sobre la necesidad de proseguir el internamiento, cuando lo crea pertinente y, en todo caso, cada 
seis meses, en forma igual a la prevista en el párrafo anterior, y acordará lo procedente sobre la 
continuación o no del internamiento. 

 

 
 
 
Introduce las modificaciones introducidas por: 
 

• Ley 42/2003, de 21 de noviembre 
 

• Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre 
 

• Ley 1/2000, de 7 de enero 


